
MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ
DIRECCIÓN DE OBRAS ,/

RESOLUCTÓN Ne Osl / 2017 /

DLJCHTJNCAVí, 11- de moyo de 20L7
VISTOS:

7. Los Antecedentes presentados por JUAN ARSENTO BERNAL BAeUEDANO, en expediente
técnico de subdivisión predial N" 4662, patroc¡nqdo por el arquitecto EDUARDO 1ATR1CIO
FERNANDEZ CABRERA,

2. El Certificado de lnformes Previos N' 00051- de fecho 21.02.2017, que informa los
parÓmetros urbanísticos aplicables establecidos en el Plan Regulador Comunal puchuncaví.

3. El Boletín de lngresos Municipales Ne L29104 de fecha 1L.05.2017 medionte el cual se
cancelan los derechos municipales por concepto de subdivisión.

4, Que los ontecedentes presentddos, en generol cumplen suficientemente con to establecido
en el D.F.L. 458/75 (MINVU) Ley General de lJrbonismo y Construcciones, su Ordenqnza General el
D.5.47/92 (MINVU)y Plan Regulodor Comunal puchuncoví.

5. Las focultades que los precitados cuerpos legates me confieren.

RESUELVO:

o) APROBAR, lo subdivisión del predio denominado 'LOTE OR\G\NAL", singularizado en el
plono V-6-6124 SR del Ministerio de Bienes Nacionales, de superficie 4.550,00 m', en 4 sitios
denominados LorE A de 1.090,00 m2; LorE B de 1-.1-2L,00 m2; LorE c de 1.1-20,00 m2; y LorE D
de 1.121.,00 m2.

b) ESTABLECER, que la diferencio de superficie de g8,00 m2, se incorporo al Bien Nocionql de
Uso Público, por aplicoción de la línea oficiol de cierre.

c) ESTABLEOER que la presente Resolución considera lo aproboción det plono denominado
tÁnn¡tlA 7 DE 7, el cual se certificoró adecuadomente.

d) AUTORIZAR, lo enojenación de los lotes resultantes denominados: LOTE A; LOTE B;
LOTE C; y LOTE D.
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